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2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EXTENSION CIERRE PREVENTIVO RRSS JOSE C. PAZ N° 1 (AUTO) - DESDE EL 05/05 AL 
12/05/2021
 
 
A: RRSS 01240 (JOSE C. PAZ N° 1 - PROV. DE BS.AS.),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

VARIOS N° 295/21

SRA. ENCARGADA TITULAR.
Sra. Silvia Beatriz VALLEJOS de RIGGI.

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que el 
personal del Registro a su cargo debe extender el estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, dado que 
se ha registrado otro caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral desde el día 5 
hasta el 12 de mayo de 2021, inclusive. 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Andrea Romeu <andrearomeu@gmail.com>


Caso positivo de Covid19 
2 mensajes


Registro Automotor Jose C. Paz 1 <reg01240@gmail.com> 5 de mayo de 2021, 10:45
Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


En mi carácter de Encargado Suplente del Registro de la Propiedad del Automotor Seccional José C. Paz N°1 y atento
las indicaciones de la Dr. Stella Lorena Granizo, que adjunto, en las cuales recomienda el aislamiento preventivo del
personal del registro por considerarlos contacto estrecho del caso positivo para Covid19, situación ratificada
telefónicamente por la línea 148 que la Pcia. de Bs.As. habilitó para estos sucesos, comunico que el establecimiento
permanecerá cerrado hasta el 12 de mayo inclusive.


En caso de ese departamento considerar otras medidas que se deban tomar, favor de notificar las mismas.


Una vez recibida vuestra confirmación, se  procederá a la anulación de los turnos hasta el 12 de mayo y a marcar como
"Feriado local" la totalidad de los días en los que no habrá atención.


Saludo a Ud. muy atentamente.


Pablo Javier Serpino
Encargado Suplente


José C. Paz 1 (01240).
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Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 5 de mayo de 2021, 10:59
Para: rs01240@rrss.dnrpa.gov.ar, Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Buen día.
 
 Lo que corresponde que realice es:
 
1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos
deberán, desde el aplicativo SURA, realizar la cancelación de los turnos todos los turnos para el
período de cierre: desde  el 6/5/21 al 12/5/21, inclusive.  
 
Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelar todos” y seleccionar
como motivo “protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como ausente).  Al
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cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
Dada la cercanía del cierre con el horario del turno, sería conveniente que mañana a
primera hora contacte telefónicamente a los solicitantes de los turnos de mañana para que
no concurran a la sede registral.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
 
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 
 
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a
la fecha de su vencimiento. 
 
TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE
REGISTRAL EN EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO.
 
ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas en
1 y 2.
 
  
Saluda cordialmente.
Elida Escalante 
[Texto citado oculto]
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